RES. 3898/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007235, Ent. N° 5632/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relacionadas con el convenio suscrito con el Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos (INDT) de la Universidad de la República, para estudios de investigación de filiación (por ADN), a través del Laboratorio de Inmunogenética;
RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de diciembre de 2013, se suscribió un convenio entre ambos Organismos públicos cuya vigencia -de acuerdo con la cláusula quinta- es de 4 años a partir del 1º de enero de 2014, vencido el cual el convenio se renovará automáticamente por períodos anuales, salvo denuncia comunicada con seis meses de antelación por cualquiera de las partes;
2) que remitidas las actuaciones a la Auditoría de este Tribunal destacada ante el Poder Judicial, el Contador Auditor con fecha 26 de marzo de 2014, lo intervino preventivamente;
3) que asimismo, constan las intervenciones efectuadas por el Contador Auditor correspondiente a los  Ejercicios: 2014 (APG Nº 1244 de  fecha 13 de marzo de 2014); 2015 (APG 1007 de fecha 5 de enero de 2015);  2016 (APG 1006 de fecha 4 de enero de 2016); adjuntándose además la correspondiente al Ejercicio 2017 (APG 1328 de 3/10/2016), la cual no se encuentra aún intervenida. Todas ellas por $ 2:300.000;
4) que con fecha 12 de julio de 2016,  la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Poder Judicial observó los gastos de las Facturas Nos. 3618 y 3619 del INDT por un importe total de $ 266.007 (Lote 320), por incumplir lo dispuesto por el Artículo 42 de la Ley Nº 19.210 y su Decreto Reglamentario Nº 180/015;
5) que se adjunta constancia del RUPE del estado de la información, encontrándose al 8 de setiembre de 2016, todos los datos ‘Pendiente de Validación’;

6) que consta Resolución Nº 599/2016 de fecha 29 de agosto de 2016 de la Suprema Corte de Justicia, acordando insistir en el gasto del Lote 329, planilla 316, observado por la Contadora Auditora, expresando que se encuentra gestionando la inscripción del INDT en el RUPE;
7) que se adjunta informe de la División Jurídico Notarial del Poder Judicial de fecha 8 de setiembre de 2016, efectuando un análisis de la normativa invocada en la observación, concluyendo que el convenio de referencia fue suscripto el 1º/01/2014 con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 19.210 que es del 29/04/2014, por lo que no resultaría preceptiva la inscripción del INDT en el RUPE. Sí sería exigible tal inscripción, en caso de operar la prórroga automática prevista en el Convenio a partir del 1º/01/2018;
CONSIDERANDO: 1) que tanto el Artículo 42 de la Ley 19.210 de 29/04/2014, como el Decreto Nº 180/015 Reglamentario de la misma, establecen entre otros, que todos los pagos que deba realizar el Estado a proveedores de bienes o servicios de cualquier naturaleza por obligaciones contraídas con posterioridad a la vigencia de la presente Ley, deberán cumplirse a través de acreditación de cuenta en instituciones de intermediación financiera;
2) que el Artículo 1º del Decreto 180/015, Reglamentario de la Ley 19.210, dispone en su inciso 1º que todos los pagos en dinero que deba realizar el Estado a partir del 1º de setiembre de 2015 a proveedores de bienes o servicios de cualquier naturaleza, incluida la obra pública, por obligaciones contraídas con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 19.210, deberán acreditarse en cuentas radicadas en una institución de intermediación financiera, por medio de una transferencia electrónica de fondos;
3) que la Ley y el Decreto Reglamentario refieren a todos los proveedores del Estado, sin distinguir la naturaleza de la persona que contrate, siempre que los pagos sean en dinero y efectuados a partir del 1/9/15;

                                 4) que en consecuencia, las razones esgrimidas por la División Jurídico Notarial del Poder Judicial no ameritan el levantamiento de la observación efectuada;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial con fecha 12 de julio de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones al Poder Judicial.
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